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DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Designan Director Ejecutivo del Proyecto 
Especial Alto Huallaga - PEAH

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0181-2022-MIDAGRI

Lima, 16 de mayo de 2022

VISTOS:

El Informe Nº 0101-2022-MIDAGRI-SG/OGGRH, de 
la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; y, el Informe Nº 
646-2022-MIDAGRI-SG/OGAJ, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución 
Ministerial Nº 0129-2022-MIDAGRI, se designó al 
señor Efrén Espinoza Tuanama, en el cargo de Director 
Ejecutivo del Proyecto Especial Alto Huallaga - PEAH del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; siendo necesario 
dar por concluida la referida designación; y, designar al 
profesional que desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones del Viceministro de Desarrollo de 
Agricultura Familiar e Infraestructura Agraria y Riego; del 
Secretario General; del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos; y, del Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 31075, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; y, el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 0080-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación del 
señor Efrén Espinoza Tuanama, en el cargo de Director 
Ejecutivo del Proyecto Especial Alto Huallaga - PEAH del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Walter Dante Alva Montes, 
en el cargo de Director Ejecutivo del Proyecto Especial Alto 
Huallaga - PEAH del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR ZEA CHOQUECHAMBI
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

2067939-1

Designan Jefe de la Sub Unidad de Riego 
Tecnificado de la Unidad de Infraestructura 
Rural de AGRO RURAL

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA
Nº 132-2022-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE

Lima, 17 de mayo de 2022

VISTO:

El Memorando Nº 964-2022-MIDAGRI-DVDAFIR-
AGRO RURAL-DE/UGRH de fecha 17 de mayo de 2022 
de la Jefa de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 
137-2021-MIDAGRI, publicada en el Diario Oficial 

“El Peruano” el 19 de mayo de 2021, modificada con 
la Resolución Ministerial Nº 0149-2021-MIDAGRI se 
aprueba el Manual de Operaciones de AGRO RURAL, el 
cual establece entre otros, su estructura orgánica, y las 
funciones de cada uno de los órganos que lo conforman;

Que, de acuerdo al documento del visto, la Jefa de 
la Unidad de Gestión de Recursos Humanos, informa 
que de la revisión y evaluación del curriculum vitae 
descriptivo y anexos a nombre del señor Gustavo Pérez 
Carreón concluye que cumple con los requisitos mínimos 
para ocupar el cargo de Jefe de la Sub Unidad de Riego 
Tecnificado de la Unidad de Infraestructura Rural en la 
Entidad, conforme a lo establecido en el Clasificador de 
Cargos de AGRO RURAL aprobado mediante Resolución 
Directoral Ejecutiva Nº 116-2021-MINAGRI-DVDIAR-
AGRO RURAL-DE;

Que, en este contexto, y al encontrarse vacante el 
cargo de Jefe de la Sub Unidad de Riego Tecnificado 
de la Unidad de Infraestructura Rural del Programa de 
Desarrollo Productivo Agrario Rural del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, se ha visto conveniente 
expedir el acto administrativo que designe al profesional 
que desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos, 
y en uso de las atribuciones conferidas en el Manual de 
Operaciones, aprobado mediante Resolución Ministerial 
Nº 137-2021-MIDAGRI y modificatoria;

Con las visaciones de la Jefa de la Unidad de Gestión 
de Recursos Humanos y del Jefe de la Unidad de Asesoría 
Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR a partir del 18 de mayo de 
2022, al señor GUSTAVO PEREZ CARREON, en el 
cargo de Jefe de la Sub Unidad de Riego Tecnificado 
de la Unidad de Infraestructura Rural del Programa de 
Desarrollo Productivo Agrario Rural – AGRO RURAL 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, cargo 
considerado de confianza.

Artículo 2.- Encargar a la Unidad de Gestión de 
Recursos Humanos, realizar las acciones de personal 
correspondiente.

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
Electrónico del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL (www.agrorural.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROGELIO JAVIER HUAMANÍ CARBAJAL
Director Ejecutivo
Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural - AGRO RURAL

2068055-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022 a favor de la Reserva 
de Contingencia y de la Reserva de 
Contingencia a favor de un Gobierno 
Regional y diversos Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 096-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 1 de la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
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31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, se autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas, durante el Año Fiscal 2022, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
de las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, por las fuentes 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, lo que comprende 
los recursos que se autoricen mediante modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional o en el nivel 
funcional programático mediante una norma con rango 
de Ley y los recursos que se asignen o transfieran 
para el financiamiento de los fines de los Fondos en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
a favor de la Reserva de Contingencia a la que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
para dicho fin, se exceptúa a las entidades del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales de lo establecido en el artículo 49 del Decreto 
Legislativo Nº 1440;

Que, asimismo, el numeral 2 de la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31365, autoriza, durante el Año Fiscal 2022, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
a favor de las entidades del Gobierno Nacional, los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, con cargo 
a los recursos a los que se refiere el numeral precedente, 
transferidos a favor de la Reserva de Contingencia, por las 
fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, para financiar, entre 
otros, los gastos asociados a la reactivación económica;

Que, conforme a lo previsto en los citados 
numerales 1 y 2 de la Cuadragésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31365, las 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional se 
aprueban utilizando sólo el mecanismo establecido en el 
artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los Pliegos; disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, mediante el Oficio Nº 1223-2022-MTC/04, el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los 
recursos de su presupuesto, a favor de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
en el marco del numeral 1 de la Cuadragésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31365; así como, una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
a favor de un Gobierno Regional y diversos Gobiernos 
Locales, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
para financiar gastos asociados a la reactivación 
económica, que corresponden al financiamiento de la 
ejecución de proyectos de inversión de infraestructura 
vial, en el marco de lo establecido en el numeral 2 de 
la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31365; adjuntando, para dicho efecto, 
el Informe Nº 0394-2022-MTC/09.03 de la Oficina de 
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del referido Ministerio, con los sustentos 
correspondientes;

Que, mediante el Memorando Nº 0171-2022-
EF/63.04, que adjunta el Informe Nº 0151-2022-EF/63.04, 
la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
informa que, de los veintitrés (23) proyectos de 
inversión presentados por el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, veintidós (22) proyectos de inversión 
no presentan comentarios; no obstante, el proyecto de 
inversión con CUI Nº 2526867 presenta comentarios los 
cuales se detallan en los numerales del 2.5 al 2.17 del 
citado Informe, por lo que corresponde ser retirado;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los 
recursos del presupuesto institucional del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, hasta por la suma 
de S/ 102 275 738,00 (CIENTO DOS MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas; 
asimismo, corresponde autorizar una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
hasta por la suma de S/ 95 656 443,00 (NOVENTA Y 
CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES Y 00/100 
SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor de un Gobierno Regional y diversos 
Gobiernos Locales, en el marco de lo establecido en los 
numerales 1 y 2 de la Cuadragésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31365, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 1 y 
2 de la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31365, Ley del Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022; y, en los artículos 53 y 54 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas

Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 102 275 738,00 (CIENTO DOS 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), 
a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, en el marco de lo dispuesto en 
el numeral 1 de la Cuadragésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31365, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 036 : Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones
UNIDAD EJECUTORA 007 : Provías Nacional
PROGRAMA PRESUPUESTAL  0138 : Reducción del Costo, Tiempo 

e Inseguridad en el Sistema de 
Transporte

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros    102 275 738,00
    ----------------------
   TOTAL EGRESOS  102 275 738,00

    =============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
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GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia    102 275 738,00
    ----------------------
   TOTAL EGRESOS 102 275 738,00

    =============

Artículo 2. Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de un Gobierno Regional y diversos 
Gobiernos Locales

2.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 95 656 443,00 (NOVENTA Y 
CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES Y 00/100 
SOLES), a favor de un Gobierno Regional y diversos 
Gobiernos Locales, para financiar la ejecución de 
proyectos de inversión de infraestructura vial en el marco 
de lo establecido en el numeral 2 de la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 31365, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en producto
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia    95 656 443,00
    ---------------------
   TOTAL EGRESOS 95 656 443,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 459 : Gobierno Regional de San Martín
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0138 : Reducción del Costo, Tiempo 

e Inseguridad en el Sistema de 
Transporte

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  43 038 870,00
    ---------------------
   SUB TOTAL 43 038 870,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0138 : Reducción del Costo, Tiempo 

e Inseguridad en el Sistema de 
Transporte

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  52 617 573,00
    ---------------------

   SUB TOTAL 52 617 573,00

    ---------------------

   TOTAL EGRESOS 95 656 443,00

    ============

2.2 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el 
numeral 2.1 del presente Decreto Supremo, se encuentran 
en el Anexo “Transferencia de Partidas a favor de un 
Gobierno Regional y diversos Gobiernos Locales”, que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo, el 
cual se publica en las sedes digitales del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones (www.gob.pe/mtc), 
en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3. Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 El Titular del Pliego habilitador y de los Pliegos 
habilitados en las Transferencias de Partidas aprueban, 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el artículo 1 y el numeral 2.1 del artículo 
2 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicitan a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los Pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a 

que hacen referencia el artículo 1 y el numeral 2.1 del 
artículo 2 del presente Decreto Supremo, no pueden ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 
cuales son transferidos.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de mayo del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2068185-2

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022 a favor de la Municipalidad 
Provincial de Chota y la Municipalidad 
Distrital de Querocoto

DECRETO SUPREMO
Nº 097-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 14.1 del artículo 14 de la Ley Nº 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, autoriza a las entidades del Gobierno Nacional que 
cuenten con recursos públicos asignados en inversiones 
en el marco del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, incluidas en el Anexo 
5 de dicha Ley y cuya ejecución está a cargo de los 
Gobiernos Regionales o de los Gobiernos Locales, por las 
fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, para aprobar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
para financiar las mencionadas invesiones, mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y por el Ministro del Sector correspondiente, a 
propuesta de este último, previa suscripción de convenio, 
el cual debe suscribirse por el costo total de la inversión 
o monto pendiente de financiamiento respecto al costo 
total de la inversión y debe precisar i) el presupuesto 
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